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. :Estas 1nisior1es que con celo verclade1·amente apostó.lico fundó la 
()ompt1ñi:1 de Jesl1s,f~@1;on secula1·iz!\das el 17 Ago~to 1833. t,o po-. 
liemos n1ér.os de trR.scr1b11· aquí un pá1·1·afo de la exposicíor1 e11 que ha
blaba al Gobierr10 la diHput,lcion territo1·ial de Calif.1)1· ri ic.ts 0ontra la r1a~ 
cior1al~zacion c1el fondo ele estas misi<.1r1es. Dice así: •·-Entónces y en 
todo t1ernpo se l1ar1 rt:p11tacll1 fJropictarios de los bienes de l11s misio
nes a los nf-ófitos de ellaR, po1·que todoa s011 adquiridos oon su perso
nal trabajo en comt1inidad, baj(J la dil·ecoion de los religiosos misione
í·os, que e-orno l:l,OOS t11tores han adn1i11istrado v ecoriomizado los bie...-• 
nes ecsister1tes, des pues de mantener, vestir y cubrir las necesida-
des de los indígenas, reducidos como uuos menores, cuya ed11eacion 
les fué encomendada por el G,obierno. --Así ~s que las :fincas,los tern..., 
plos, los bie11es raíces y s.en1ovieutes, ':i cuanto ecsiste en las misio~ 
t1es, l1a siclo adquir·ido por el consta11te trabajo y privaciones de los 
i11dios. El e1·ario pñblieo r1unca se ha inverticlo en el fomento directo 
ni it1directo de estos b.ienesi al p1·incipio se :hicieron las primeras fun
daciones á, costa de los misn10s misi<)neros; des pues f ue1·on a u si liadas 
por la piedad de algunos part,ic11lares que· dor1aron varios o.apitri.les 
con q'Ue se creó el í'ondo piadoso de las misioues de Califor11ias. De 
este fondo, se daban de limosna 40(~ pe~os aüuales á cada religioso, 
con los epuales ql1cdabau satisfechas toclaH SllS necesidades, y un mil 
peRos por ur1a sola ,·e~ er1 ela8e de avío tempo1·al para miHion y la-
b.rauza a cada í'undaoion¡ las mas aritigt1us ausiliaban con pocas co
sas á la.s nue\·as, y este fué el único fo111ento quo recibieron c11 su o--
rígen: todo lo <lemas fué adquirido por el cc>nstante t1·abajo de los in
dios. As~ lo atestigua el reglamer1to de 17S1 en el titulo 15, a1·tí-
culo 2? &.'' · 

• • 

T1·es años despues el Sr. D. Cárlos Ma1·ía Busiarnante pr<,movió 
en el congres.o la erecc,ion de un obispado en Californias1 en 11nion de 
los ~iputados de aquel departamento, y cortsiguió que se hiciera est!-1, 
ereccion por dec-reto de 19 de Setiemb1·e de 1846. Habiéndose de
morado el expediente por mil obstaculos ql1e se pusieron, lo activó 
el mismo Sr Bµstamante 110 siendo ya diputado; y finalme11te consi~ 
gi❖ q1,-1e se 11on~bi;ase de primer ob,ispo al R. P. García Diego, que 
en 19 de Setieqibre d,e 184Q estába ya dispuesto á consa~rarse. A
sí lo di~e en ~1r1a r1ota á la 11á,g. 9~ del tomo 3 de la Historia del P; A-
leg1·e qiie dió á 111,s, e11 1840.-li:11 1848 ya residiá el lllrno.Sr.Fr. l:',ran~ 
cil::co Garcfa :Piego en l~i n1iRion de Stn, Bá.rb ti·a. 

lBn la 11 Memoria del Ministe1·io de Justicia y Negocios Eclesiásti
co~ de 1851, 1 ' pág 5•J, al t1·atar de los Obispos auxiliares, se vé el o
tígen gel Vi~ariato apost()li90 ele Californias. :Pecia en ella el l\!li~is~ 
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• 
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tro_Castañed.~: ,:E~tá an~ente la Santa Sede en la creacion de un vi
c~rto Apostólico, ob1sp.o ''.1_n part.ibu.s'' pn.ra la Baja Califo1·nia; mas en 
el curso de Asta ~egocia?l(>n ria 1nd1cado nuestro representrtnte, que 
h_allándose todav1a subs1ste~te el obispado de Califorr1ias, aunque 
desmembr·ado po1· la s.eparac1on qú.e el Romano Pontífice hiiode la pat 
~e que hoy :s d~ los Esta~os-U ?idos, serie, n1as convenier1te presen
tar un ecles1ást1c? par~ obispo titular de la diócesis, con arreglo á la 
le~ de 15 de Abr1l.nl_t1rú.1) .. La decision de este punto quedn. reserva
da~á la nue,a adm1n1strac1on. '' 

OBJ:SPADO DE SAN LUIS POTOSI. 
. -

Segun .cons·ta e? la _pag.27 de la'' Memoria del Ministe1·io de J ustit:ia 
y~ Negocios ecles1ást1cos de la R:epüblica Mexicana, 4'pr@sentada á las 
~~11;1ar:a,s del Cong1·eso de la Un1on en ·1135, se hizo ent(1nces formal 
1111c1at1va que q~edaba pendiente en las Cán.1aras para erea-ir el obis-
p_ado de Sa~ Lu11, Potosí. E11 la '' Memoria del Minit5teri~ de Justi-
c1a Y Negocios Eclesiá_sti~os'' p1·es~ntadt1. a lasiCá_ma1·as en 1850,pá.g. 
42~se e~pr@sa la necesidad de promoveitr la erecc1on de este obispado 
como d~ hecho e!taban y~ corr1endose los trámites debidc>s. y en l¡ 
Memoria d_e l~o 1 se dá la razon de l1aber s11spendido la negociacio11 

sobre la ~i:eec10,~ de es~e y ot.ro1, obispados. Dice así ''Obis _ 
pados ª?x1l1ares: - - H~.s~d_o ~rec1t:o su_spender la negociacion sobre 
la erecc1on de ?b1spos aux1l1ares en los E!;;tados de Gueri·ero Queré-
t .1iro y San L:11s Potosí, porque exigiendo la Santa s~de el que se a-
se~llren p1·év1~m~nte las cóngr~as de los _prelftdos que se han d~ nom .. 
brar, se hace 1n~1spensable la 1ntervenc1on del poder legislativo. y 
esta11do al ter~1na! la actual administr}tcion, deja á la que ha de 
suceder:le la d11·e_cc1on que corr~sponcla drtr á este negocio y sea mas 
conveniente ~l bien de ~c1 Iglesia y del estado.''-A los tres años que
da:~11 all~na~c.Ls_ estas dificulta.eles, y el obispaclo de San Luis Po
tO::il fu~ 1nst1tu1do er~ Ron1a el 19 de Septiembrij de 1854. En 30 
~e ~~v1em¿1re del II)1smo año fue preconizado por St1 Santidad el 
Sr. P10 IX, el Jll~?· S:· Dr. D. Pedro Barajcts, como primer oLis_:, 

. P~ ~e e~ta nueva d1óces1s, consagrándose en la Catedral de Guada-:-
laJara el 18 de l\larzo de 1s5·5: 1 

• 

ERECCION DE 2 AltZOBISPADOS: GUADALAJ ARA y MICHO A...,, 

CAN; Y DE 7 OBISP .\DOS: ZAMORA ZACA- . 
l 

TECAS, LEON, QUERETARO VERA-, . , 
CRUZ, TULANCINGO y ~ 

( Ci~JL.i\.J>4, 
. l 
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EI tínic,1 docutnento que cottocemos sobre la n1ate1·ia es el qt1e 
trae el ·'Caleñdario de Ga-lvau para el año bisiel'to de 1864, '' págs. 
44 y 45. Di.ce así: '·Ereccion de 11uevos arzobispados y obispado~ 
en lo que fué 1·eptiblica y hoy imperio de Mégico, proclamadtt por su 
santidad el 8r. Pio IX, en cot1sistorio de 16 Marzo de 1863. 

ALOOUClON DE SU S_ANT IDAD. 

VE~ER.i\.BLES IlERMANOS': 
• 

Nadie -ignora que en estos tiempos tan infaustos, la infortunada 
Italia purticularmente y por deoi_1·lo as~ el mundo ent~1·0, se hallan 
~gitados y atormentad~s })Ol' la v1ole11c1a de u~a revel1011 lament~
ble,. cor1 g1·ande y pr1r siempre _depl~1·able detr1mer1to de la Iglesia 
católica y de la sociedad, con 1ndec1bl~ dolor n\1estrc,, de vosotros y 
de todos los hombres de bien. La república de Mégiéo ha sido de
solada por esa fur1esta pert,urbacion hasta el purito de haberse vis
to en ella 11ueHtr& santa religion afiigicla y persegida de la manera, 
n1as dolorosa., An.helai1do vivamer1te la salvasion de todo el rebaño 
,del Señor salvacion que 110s ha sido confi_1·mada de arriba por el 
C1·isto 11ii~mo, l1ém(JS oonsagrado to<la nuestra solicitud y todos nues
tros pensamientos á repa1·a1· las r\1inas espiritu_al_e_s e11tre los fieles 
de esa comarca y procu1·ar oada v·e:21 mas su fel1c1dad. Y co1no, ve
nerables .he1·manos, los obispos de la. Re¡,ú,olíoa 1negicana arranca
dos de su propio redil y obligados al destierro, se har1 refugiado ca
si todos en nuest1·a a11gu.sta c:i11dad y nos han expuesto la aLsol11.~ 
ta nece·sidad de uba 11r1eva ci1·c1tnscripcion de las im.ensas diócesis 
megicanas, l1e·mos jusgado oportun<, ~_icceder oon SU~(l _gusto á tan 
l~gítimos V<)t?s y :r11egos. . Os an1_111c1~mos poi· cons1gu1ente que las 
iglesiaH de M1choacan y GuadalaJ,ara ha11 sido ele~adas por nos al 
ratigo ele metró¡>olís, y 9-ue siete nuevas sed~s ep1_scopales 3:caban 
de ser eregidas en Meg1co. D·os de estas c.lióces1s, Tuln11c1r1go y 
Querétaro, O{:upan un territorio se:para~o de la arc11~dió?esis de Mé~ 
.xico· dos Veracruz y Chiapa, -son d1stra1das de la d1óceis de Puebla 
de l¿s Ano-eles· otras dos Z amo1·a y Leon, so11 ton)adas en la dió
·cesis de Micl10~<:an, y la

1 

de Zacatecas en el teritorio de la Iglesia 
de Gua.dalajara. Así pues~ el Metropolita11? de Még!co tendrá por 
s,1fr~gáneos á los c,oíspo$ ele Puebla, Chiapa?, OaJaca, 1:7"11cata11 , 
Veracruz, ( :hilapa y Tulancir1go; el Met1·upolitaLJc, de M1chuacai1 
á los obispos de ~ab Luis Potosi, Q11e1:éta1·0, Leon )' Zam?ra; el 
'Metro11c,litano de Gt1adalajara, á los obispos ele Duraingo, L1na1·es, 

• 

• 
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y 8,Jnora y Zac1:1tecaa. He1nos hecho pul)licar las l~tr&s apostó..s 
licas que deterrni11an los lín1ites que te11<lrán ert lo sucesivo lat 
cliócesis de l\léxico, diócesis CU)70 11rl.mero se enc11entra, como veis, 
notablemerjte aurne11tado. De este modo, al cr·ear 11uevas diócesis 
mie11tras los f;-1ut11res de rebeli0r1 tra.bajan C(1tl todo .su podeF· e-n••l'a . 
1·uina de los sag1·t~dos iI.1tereses de es.tas con1a1·cas, nos esforzamo·a 
J)Or proporcionar los r·e1oedios op.ortunos á tantoB y tan .grandes mat.. 
les c,>1110 atligen á las pohlacic~n,es mexicanas y proveer con 'ft'@licr
tud á las necesidade.s religiosas d'=' esa republic,1. E&peramos ,qúo 
Dios, rico en n1ise1·ico1·dra, se digrJará. be11decir e,¡.;,tos e_sfuerzp's 'y 
concedernos éxito felir. y consolador. Conocie11do pe,rfect-amefnt'e· 
la religion y celo episcopal qt1e distinguen á .tódos aquellos .á.t<!{Úié'
ne.s hemos encargado del gobieruo de estas diócesi&, con:i11md-s~eh 
que ~stos prelados corresp<,>r1derán á nue·st1·0s votos, proeurand·o 
cumplir escr-q1)ulosamente t.odas las obligacior1e.R. del mir1·isterio·,e~ 
piscopal, atendiendo por todos los me-dios pogibles al bien espiri
tual do los fieles y prestándonoR su eoncu1·so partl, p,rr~gl.ar •lQs' in-
ter·eses religiosos de esta repó:blica. , . ·: .-, 

En la siguiente página trae la lista de los obispos que fueron 
promovidos en el rnisrno Consistorio. Di@@ as.f~ , _ ., · .=. 

'LEleccion de los señores arzobis 
proclamados por ij. s. el Sr--Pio l 
üe 19 de Marzo de -1863.'' -- .-

ARZOBISP Ano_;, 

R • ~ J4 • "• 
, 

' 'Advertencia.''-Los luga1·cs que llevan este* a.steriE:C'o indican 
que ~,'011 de nueva (-.re'ccio.n. - _- ·: ·, ,,-, ,, r.•i,,f,; l ,_;. 

México ...... ''Arzobispo:' El lllmo. Sr, Di·. D. Pelagio ~tn'tohio 
. de Labastida, obi~po que era tle Puebla de"lo,s, '.i:•H

geles. ~OD _sufra:gán~as á, e_s~a rnetró;po,li-:la~ .~í~r~~f~•e 
Puebla, · Oh1ttpas, OaJaca, Yucatan,· Yeracrjiz;•t(Jh1--
lapa y Tulanc:ingo. · , ''· ··· '· · · ,, ' ·: .. :•ry11J 

• 1 ( .,. .,. 

• GU!DALAJARA. ''Arzobispo.'' El lllmo. Sr. Dr. D. Pedro ;Es-
pinosa, Obispo que er;:.i, de. la misma m~tra.'. · ;,.,$oQ. 
sufragán~9s á esta me.t1:f>p~li ,~as . '_mit_~a~s .:ae}_,~Q.!. 
rango, Lin~1·es ó Nuevo· Leon·,- Sondrk· ·y 1Za"oife ... 

• : - • .- } S 1 ¡.'> f. " • i:!--!, ~ f 'J,r-r- 's l 
- • , 1~!:..K>,.{..~_"l ..,t;;, 

lt llICHOACAN _ •••••• Arzobil-lpo. ,, El ÍlJmo. s·r. ,Dr. D. ·ClelÍ\in·t;e 'de 
. Jesu;~ M Lln~u!a¡ ©bi~po' que ~era.''('.le fa 'iaismtl1itt~ 

.. ~-.-
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tra.-Son suf1·aglineos á e1>ta n1et1·ópoli le.is u1itras 
d-e San L11is Potosí, Querétaro, Leor1 J' -Zainor~ 

• 

. fUEBL.\." ...... 1·0bi~po.~' El lllmo. Sr. D1·. D.[Cárlos M,Lría Co'""" 
, · lina, obispo qt1e era de Chiapa1'1, 
~ ZAMOR-A •• r •••• El Illino. Sr. Lic. D. Jose Ant,oni<) tle la Piña. 
!í- ZACATECAS .••.. El lllmo. Sr. D1·. D. Ignacio Mat~o Gt1e1·ra. 
~ LEON •••• ~ •••• El lllmo. Sr. Dr· D. José María Diez dl-i So!lano~ 
* QuERE'fARO .•. El lllmo. Sr. Dr. D. Bernardo Gá1·ate. 
~ VEltACRUZ •••• El lllµio. Sr D. }¿.,1·ar1cisco S11arez Pe1·edo. 
, TUL.\NCIGO ••• , El Illmo Sr. Dr·. D. Juan Bautista 01·macbea. 
1 CHIAPAS •• ~ ••• El lllmo. ~1·. Dr. D. ,M:anuel ~ad1·p,n de Queva-=-

• 

ra. 
~ CBILAPA ·~~:.~El lllmo. Sr. D. Ambrocio Serrano. 

La3 otras mitra8 qite no han sufrido alteracion, c,-stá1z oc1tJJa~ 
fla, por los Señores obi'$pos s·ipuienfes: 

DURANGO •••••• El Illmo. Sr. D. José Antor1io Zubi1·ía. 
Nusvo LEON . ... El lllmo. Sr. D1·. D. f1·an~i~co de rauli1, Verea, 
VUCAT.AN •• · •••• Vacante. 
SONORA •••••••. El lllmo. Sr. Dr. D. lledro Loia. 
B?CALIFORNIA.El lllm@. Sr D. Juat1 Escalante. 
· Sol,re la ereccion del obis . ado dti Veracrltz hay qt1e not,.1.r que, se
gun Remesal, lib.XJ Cltp~4 . 4, ft1é e:f'gid? en el siglt, X VI, y nom
brado por pritner obispo Fr. porµingo de T1neo; '· 1>oco despt1.~s de 
~n año ( · ., ~ que l'l P. _Fr. Domin~o tle r1,ir1e_? er~ ,;uuert.o, d1ce.~l 
~µtor cit¡;i;do, yi110 por V1rr~y de la. t\µev~ Espan!l do_n Mart1n En\1...
quez y traya ~édula de Obtspo pa1·a el d1cl10 padre, de u11 11uevo 0-
bisp~do que se funda ya desde la villa lle V eracrtt~, ~asta todas las 
Provincias de Gt1aiacu,alc(> )' '11~basco, y_ mucha .rui·te de~ oa~~ ~µ l~ 
iangua de los Zoqnes que el_ P. Fr. Do1~1r1go sabia muy bien .. 

Volvió de nuevo á ser ereg1do por el ano ele 185(1,_en que se_d
1
1ó past+. 

á. ·la bula. y no obstante no se pudo formar este ob1s¡Jaclo. zl orque? 
Lo-dicen ·1as mfn1orias d~ 5Q y 51: Dice ~a 1 f-i : ,~ Dado el pali!e ~u 
;1\se:ua.do 4 la bula q~e erigió un Illte,~o ob1sp_a~o en el Estado <le ~ ~-
1acruz, se obtuvo de la Santa Sede quo com1s1onase á 1 s RR. <,b1s
pos de Oaj~oa y ,Mir,h~acan, ara ~~e ~mbos, ó uno de ellos, He. ~n ..... 
~ .. ;J~sén de la eJ.U~~~1?n de .ª ex-presada l,~l~, con fa.Gl\lt\,\cl á los 

111 
' . 

- . -
mismos, de sustituir en ot1·-as perso11as el mencionA.do oraea-rgo. ·$1 
R. obispo de Miohocan se l1a escusado, por stts notarios enfermeda
des, (le debernpeñar clicha ooruisi()r1: así lo ha manifestado al R~ :o,,- . 
hispo de Oajaea, para que proceda por sí solo, y este plielado ha h,e,
.cho presente al gobier110, qu.e supuest,a esa. circunstancia, se encar-. 
gará de la ejecucion de la bula JJ?r sí ó por medio de un comisior1ado. '·' 

A sí se exp-resa la 2 p; : ''Ob1spa<lo de V eracruz.' ~-Ln. bula de e
_re.ccion del obispado de Veracr11z no se b.a podido t~,tlavia ,éjecuta1· 
por ,e-1 R. cibispu d-c Oajaoa, entre otras eaasas, porque {t.Ur1 no l1e po
dido reunir los ir1formeti c111e son n-eeesarios para sab~r con exacti't,11cl 
lo que prodt1cen los dit>zmos en el Estado. Este ·ir1co11·vcriient,e, asl 
con10 otros que han OC\urrido, Re har1 procurado alla11ar, · para .qu, 
cu,aoto.antes He ol>t·engan los l-,ienes q«e ~i_sfr~tarán los pt1e_blo1 de 
Veracruz con la e1·eceion de unM. i1neff~l. diócesis qtie comprenda,a al 
E.sta.d<,. . · • •• 

Han ocurrido, sin erubarg<,, di-ve1·sas pretenc·iones de los' rui,a·moá 
pueblos, acerca del lugar en que h-d. de fijarse la silla episcopttl· . •So
licitan unos quu en Jalapa, por residir allí las s11premas t~utoridade1 
d_el Estado; q uierett:q~1·0s ,qu~ sea en Orizava, por-su ,•e!1tajo.s&'r,posi
u1con y buenos elementos, n11e1:1tras que Verac,ruz ,11ost1ene l&•prefe-
nencia por Fer el lugar designado al efe·ctG en la bala de ereccion, y 
por la neeesidad que 11ay de que el obispo atienda la ptLrte litoral, 
que es la qt1e n1as necesila de la -p1·es~neia y c-uidado del Paeto.r. 
Quedan p1·eparados los ant.ecedentes de es·te negocio para que la 
n.ueva .administ1·acio11 lo lleve al término prudente que corr.oespon
da. '' 

Sobi·e la erecciori del . obispado de Chilapa es de a<lvertirs~ igt1al...: 
mente q11e cles<le el tiempo del Gobierne~ español se trato de su e..,. 
re...:cior1; 3r ql1e en 1845 asi se expresaba sobre el particular Riva P~ 
lacioH e11 ia Memoria que como ~~Ministro de Justicia 'Y Negocio• 
EclesiáRticos p1·esent6á las cámaras;'' lasanto·ridades y personas in,.~ 
fiue11tes del 8ur <le l\'léxico, han promovido un antigtto espediente 
para la ereccion de otro en <)l1ilapa: en la Cálllara. cle·diputados ttno 
de los señores represe11tante,f! ha te11i?o el nlis pensaruie.nto, y b,a he,. 
Gbo la correspondiente ir1i~iativa: -el Gobier110 l<,cree · utilísimo cen.. .... 
fiado á ur1 ,raror1 apostólico dP. las cualidades de. un Quiroga

1 
de ua 

Alcalde, de un Aguila1· y Seyjas. Establ,;cido un o,bispado en, B? 

quel rumbo, con jóvenes ac~imatados en esos p11eblos-'insalubres, 101 
cu1·at0s de esa den1a1·cacion lograrían un número de e.clesiásticos qu,e 
hoy es imposible p1·oporcionar, y el cristianismo ayudado por los re
eqrsos pe Ja µioderna ~iviJizacio~, iria á producir .~us- ópiníos frutop_ 
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._ aqa~•Íta. tier-"' ®nsagrada ¡>or nuestros mas brilll'l.rite~ recuerd'o3 
hl&t6tiéos: l;ail coi:;tumbres de los s,1rianos. quedarán dulcificada ~ 
e-wmdo hay-a pastores virtuosos que con el ej~mplo y con ~a palab~1i. 
IN in:Spiren firme adl\esio.n á. las SU¡aves macs1n1as del Ci:uc1ficado.' · 

0BIS'P'AI-€> l) ·E 'IA}IAU11PA&. . . . 

. , , 

;... :R,eciQate ~es la ue,mon ~~- este obispado, si bielil. fué segragadl,) 
n :lJn1"re.s.anbcs ·ie la última di:vi~ion eclesiástica €le México. Ft10 
tM~!io-aipé~to]-ieo de Tamaulip.as ~l Sr. D. Fr. 1,'rat1tisG(1 de la C~n-
appic•n~,1J,a111ire:z Gon~letlL Na0t~ en Leon, estado de G~adalaJa
.,,,,:1 f)ért-éneci6 ,, ,la órden de Guadalupe en el convento do (-.l1ad~lu
'11 ·Za-cái"eetlS. -En j¡ulio de ~862 ft1é- consa~rado en Ro1;11a Obispo 

· de ()aradro y vicario apost~l1co d~ Tt1n1aul1pas. Fu~ m1en1bro de1 
~jo tie1 Máxi;mili-a.n(1, é 1nvest1do con el nom bram1en~o de G1·a11 
•).iinos~er~ dtl· ~mperador. Fué ur10 de los tr~s embaJadores· po1t 
~tiimili·8i<D'o pa.,a fo~ll:1ªf el C?ncordat? co~ ~1 Pap~.. Gumpl~da 

-~~ impó~tanti' eom,1s~?n volv_1<> á Mé~1co,.h1zo una v1~1ta á ?u d1ó
eem,~pa-tsvo~en ~Tam-p1co y C111dad V1ctor1a,.y de agu1 pa15Ó a la C8;~ 
iit¡a¡l 3-,,),a,Re1púhlica para acoropañ~r á la de~grac1ada empera.tr1 ~. 
Qulat, eJl•Bn n1ala~enturado viaie á :Roma, con~luyendo. d';li:ante 
ir~noiá el imperio y la- exi&tencia de. S\l amigo Max1m1l1ar,o ,. 
Mul!i6,. · ~e.ntin•am-e11te- en. 'Brazo de S,ani~ago, Texas, en 18 de Ju ..... 
io{dp. d.869. 

··E] primer oliiapo de Tamülllipa~ es el <tue actualmente la _go ... 
· -w.;~, .e.l :Dr; y1Maest.r0 D. _Jgnacio .M~ntes de Oca. Precon1za-:
·dt1· per~éui,.~oti.dmi ,el Sr. P1-0 1X1 el d1_a 6 de Marzo de 1871 fu ~ 
~)l~ck,·~ett,1is.,eaJ)lie.1 ,.del or-he cat~l1co. Acerca de ~sto así se 
· ". · ;~l :Sr .. 1Mun\~s .cl.e Oc.a ~n su primera .Carta Past(>:ral que, fe

'dii am~tal}lOrG~' el .~l de Ju!,)iO ,de 1871, di:rigió á sus diocesanos~ 
-,~l,}lf:fWlJpr ,,1ii>S ~ll~U1t> otra vez á, 1 la e~(}lav~sada Roma¡ y ~ de Mtt~z,o 
cle}1PJ.U8Mtr ;áño., pe,netr~ndo po, e,n medio de las guar.d1as ,que c1r
-~.Wn,el~qm, ,ñ1e,¡>a.lao10, y h~y es c~rcel, del Sohe1·ano P~nti~c0,. 
-~óltte11tntidos-p.or el -~n:Pii> lX co~1 el :roquete de cándido lino ,. 
-.iÍilfleiµa'tdém:1t~stra jar.iseliccion, despats de_ haber sido sr,lerune-... 
jJ!Pifi• p(~•iZado prime,t iobisp-o de Ta.maul1pas._L., 

¡ .' ·· .:col~iata(de ·Santa. Ka.ria .de G_uadalupe-
~ l . . 

::::~tKJt ~i11ade 31 ~eD~ism~re.da 1748~eencuentr~ cuanto cpued& 
4,esla~e sobre}, el otf~n, ereccion y demas de la Colegiata de C"'uadt\~ 

1-81 
' , ' -

µ.pe: no 11_0s (lispensamos _¡lor lu mis1110 c;le ponc1·lf\ aquí al p~é de ~f 
letra. Dice así: -
' ''El Rey.- Muy Reveren~o en C1·isto [la.{jre Don Manuel ·Ru:bio y 
Sali11a¡,;, Arzobispo electo de l,t lgl~sici lVIet1·0.po_litar1a de l\tlt_~ico, de 
,n1i consejo; D. 4-ndres de Palt' t1cia ve_cir10 ql}.e f1~é <;le }¡1, referida 
Ciudad, dejó <li)-:p1:1est(> er1 e,l poder para testar q~e otorgó á dos d.@ 
,Abril iel áño <le 1701 deu,-tj 1J ele cy.y,L di8[->t)stcon fttlleci_ó en el pro
pio año, q 1_1c se fundase en t:ll,1, un coJJ,1ento d.e Religi<>sas Aug11s
_tisimas ci>r1 ,la _canti(iad de cie11 111il pe~9s <¡t 9e para este fin señaló,, 
,ó mas si f1:1es~ necesaritl, y ¡)ara en-el caso de · obtt.a.ner _la Real ,li-

, .ceilcia pa1·a el.lo, dejó ordenatlo as_í ~isn;io, qve. se erigiese ~ua Ir 
glesia Colegial e.r1 él Santl¡lario y l1 arro4uia de ~uestra 8e9-01ra ~e 
puadalupe qtte está e~t1·aa;i\}ros <;le la Ciic:l,1d 4e ~é~ico y er.i ,el ".i
_g11iente año de 179$, acudi~ron ~ 01i cons·ejo de las·Jadias ~-'1ª Tes• 
,tamentarios y entre ellos el p1·incipa,l q\le 'lo fué D. Ped,ro Rui~ de 
Castañeda, · suplicar1do que se_ conpe~iese !i,cencia ~J\~a la ~Jecucioi;i 

· ,<;le la ur1a 6 de la o.tra ol;lra P1a; y l¡l¡O ,l:J,ab\.én<,J.oRe tenido poi· conve:
niente lit fur1d~cion del convento, &e i;i}an·dt> p·or de..spacp.o de 2(> de 
Otubre del mis1:10 año qtl;le se aelic~se11 l_os en,uncia<;los cien n1i} pe7 

!,iOS á la fundac~Qn <,le la Iglesia Cole0'1al y 41¡Ie. iIJ~i:a este ef'ec
to fo1·mase el Y ir,rey q;y.t, e11tó,nces era je las (lrc,,'1r1t:ias de esta N. 
~- una J u11ta de (le1·sona::,; D~ctas })¡).,ra t¡fatar de esta depenllencia, 
y q11e diese C\ler1ta de lu q~e se <,l€_terminase corno l·o ejecutó co11 
·a,t;1.tos en .carttt de t1·ein_ta. de Julio de , ,714: cxpor1iendo· que sobr~ 
}os cie11 mil ,pesos ~ue bal,)ia. dejado el nc,minado I). Ar1d1·es de {>~
Jencia hal)ia aumentado ;p. Pedro R ui,z. de Castañeda hijo y '11está
men,tario del otro D. J.Jedro Rui,z, de Castañe~la nombrado ar1·ibat 
,o~_ros sese11t:;i, wil . esos _cuyos <;los partidtts que .cowponian la de_<~iento 
f &esenta 11,l!,l re it_va~ian ocho mil cada año_; los cuales con mas de 
,o,t,ros .t,res mil q,ue tenia anualmente de Rt:nta el Sa,ntuario, hacían 
_on;ce miJ ,P~:--os y con. ~s~ta renta propi1~0 una ;plantea ~e _los' Pre_pen:
~,adosJ ~1n1stros y S11·:v1entes que pod1a tener la ~efe,ri~a Jglesi~ 
Colegial, y <;le las cougr\}as y salarios q1.1e s·e ,le pod1an ·se~alar a-:
¡Íladiend? que se podia ,conceder á esta l~lesia el t_it.~lo de l~si_gu~ po,1• 
ser la primera que se fu11daba e_n las. Indias, y en 1nt1legenc1a de todo 
)o exp1·es1tdo al Rey rni Seño,r y ,Padre _{que sant;;i. gloria hayn.) t'ué 
-~~rv.i9-o de resolve1· .sobre cor1sulta del mismo mi consejo de las In.
dias de 18 de Feb,r.erc, .del af1<> lle .171 ~ <.,1ue se e1·iO'iese en Insign,o 
Colegial, la f>cir1·0q·uial del n1Pr1ciur1a(lo Santuario tle 1~~uestr·n Señ~ 
_ra de Guadalu¡>e, uajo el ll e1tl [:,,:,tr·u11;,tto c1,r1 l' l r1,út11ero <le P~eben
,~ajos_, ¡ de~tt~ .. ~li 11istro1_, :~· ,<;up J;i }'f.!J},.i_i ft S:iiil;~ 1:1 O() s<·gtt 11 se pro~ ... ~ 
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